
  
 

 

 

 
 

 

  

Bellavista, 30 de marzo de 2026. 

  

OFICIO Nº 021–2026–SA-EPG-UNAC 
 

Señor:  

DR. JUAN VALDIVIA ZUTA 

Director de la Escuela de Posgrado UNAC 

Presente.- 

 

 
REFERENCIA: OFICIO N.º 290-OTI-

2026 
 
 

De mi consideración: 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, en atención 
al documento de la referencia, mediante el cual se solicita información respecto 

a determinadas Resoluciones de Consejo de Escuela de Posgrado del año 
2025, cumplo con remitir el Aviso de Sinceramiento por la Secretaría 

Académica de la Escuela de Posgrado. 
 
Al respecto, se informa que, realizada la revisión correspondiente en los archivos 

físicos y digitales de esta dependencia, no se ha ubicado documentación 
relacionada con las resoluciones solicitadas, situación que obedece a 

inconsistencias administrativas en el registro y numeración de 
resoluciones durante el proceso de generación documental, lo cual originó 
la duplicidad y/o reserva de numeración en dichos registros. 

 
Resolución N.º 244-2025-CEPG-UNAC 

Resolución N.º 245-2025-CEPG-UNAC 
Resolución N.º 299-2025-CEPG-UNAC 
Resolución N.º 494-2025-CEPG-UNAC 

Resolución N.º 496-2025-CEPG-UNAC 
Resolución N.º 1789-2025-CEPG-UNAC 

 
En tal sentido, se adjunta el Aviso de Sinceramiento debidamente suscrito, 

para los fines correspondientes. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos 

de mi especial consideración. 
 

Atentamente, 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
ESCUELA DE POSGRADO 

SECRETARÍA ACADEMICA 
Av. Juan Pablo II s/n Bellavista, Callao.  Apdo. Postal 138 Callao. 

 

 

 


